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CARTA D.S.C. No 56 

1 
Superintendencia 
del Medio Ambiente 
Gobierno de Chile Santiago, 30 de junio de 2021 

CA TA DE ADVERTENCIA 
anadera San Vicente de Menetue S.A. 

Bioleche 

Res. Ex.SMA W853 de fecha, 20.08.2017 

De Enero de 2018 a Diciembre de 2020 

.nt ... r<Y,•r asistencia al cumplimiento (artículo 3°, letra u) de la LO-SMA}, esta 

nte Carta de Advertencia, teniendo presente las siguientes circunstancias de 

n denuncias relacionadas a los incumplimientos constatados. 

faltas formales a la Norma de Emisión, por lo· que no se cuenta con 
que permitan determinar la existenda de efectos negativos sobre el 

iente o •a salud de las personas. 

un envío anterior de Carta de Advertencia relacionada a los 

constatados. 



Reportar todos los 
a utocontroles 
correspondientes al periodo 
evaluado. 

Reportar los autocontroles de 
cada parámetro con la 
frecuencia exigida en su 
Programa de Monitoreo. 

Reportar los resultados de 
monitoreos de cada 
parámetro exigido en su 
Programa de Monitoreo. 

Reportar los remuestreos 
realizados tras detectarse 
una superación de los límites 
establecidos en su Programa 
de Monitoreo. 

No superar los límites 
máximos establecidos en su 
Programa de Monitoreo para 
el volumen de descarga y/o 
parámetros. 

NO CUMPLE 
El establecimiento registra incumplimientos al no informar en los 
siguientes meses: 

- 2020: noviembre, diciembre 

CUMPLE 
Usted ha dado cumplimiento a su obligación durante el período 
evaluado 

CUMPLE 
Usted ha dado cumplimiento a su obligación durante el período 
evaluado 

CUMPLE 
Usted ha dado cumplimiento a su obligación durante el período 

evaluado 

CUMPLE 
Usted ha dado cumplimiento a su obligación durante el período 
avaluado 

NO 

; 

SI 

; 

SI 

; 

SI 

; 

SI 

SI SE CONSTATAN NUEVAS DISCONFORMIDADES EN SU DESEMPEÑO AMBIENTAL, POR 

CADA UNA DE ELLAS SE PODRÁ APLICAR A AGRICOLA Y GANADERA SAN VICENTE DE 

MENETUE S.A., MULTAS QUE VAN DESDE 1 A 10.000 UTA. 

Para conocer sus Informes de Fiscalización diríjase a la sección de fiscalización en: http://snifa.sma.gob.cl. 

En caso de dudas comuníquese al correo electrónico: requerimientosriles@sma.gob.cl. 

Usted no debe responder a esta Carta de Advertencia. 



DRF/JPCS/PFC 



IMÁGEN SATELITAL: BIOLECHE 

TENGA PRESENTE: Mediante la revisión periódica de sus reportes, y los sistemas de 
fiscalización remota y en terreno, la Superintendencia del Medio Ambiente observa y 

analiza de forma permanente su desempeño ambiental. 

NOTIFICAR POR CORREO ELECTRÓNICO INGRESADO POR EL TITULAR EN EL SISTEMA RETC, CORRESPONDIENTE A 

JULIO.MONTANARES@BIOSURCHilE.Cl 


